
ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde del “Descansadero de Las Matiñas”, perteneciente
a la vía pecuaria denominada “Cordel o Colada de Las Matiñas”, en el
término municipal de Valverde de Leganés. (2011082691)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del deslinde del Descansadero de
Las Matiñas del término municipal de Valverde de Leganés, asociado a la vía pecuaria deno-
minada Cordel o Colada de Las Matiñas y de conformidad con lo establecido en el artículo 13
y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de
marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10,30 horas del 20 de septiembre del presente año en la gasolinera sita en el
paraje de Las Matiñas. 

Para la realización de los trabajos ha sido designado el técnico D. Pedro Pablo Bueno Martínez
como representante de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes en el tramo referido.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

• • •

Viernes, 5 de agosto de 2011
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